
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AlC.Jldía Aliad.o 

, 
GOBJERNO DE I A� 
MEXICO .U. lt 

·� 

��� 

--� 
�9.;2_� Fmnczsco 
VI_l]:A --- ....... �, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBlENTE 

Ciudad de México a 1 O de enero de 20.23 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0097/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES 
EN VÍA PÜBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orqánicadel Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Martha Cortes Camacho ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 01 de diciembre de 2022, a la que se le asignó el número de 
DGSCC 1563, donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 

l. En fecha 01 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 01 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado; evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 

-------f>;.mtffij 1 ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
'�\�mbi tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
� ·-�equ1 itos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, RECl!aiOOra1ds de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 

;6NoeoPtf�itieh poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de cc-0=�esv.:1AR';,,Méxicd\de conformidad con la siguiente descripción: 
1 ¡:¡eceoc,6�: H"'- � 'p..i,l 
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ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
011:::ECGIÓhl Gl':NE.HAL Dt.=: 
SE.l�VICtOS URB/.\NOS . 
IJ111ECGIÚN UE PHl-:SC::.HVAGIUM Y 
CONSERV/\CIÓN DEL lviEDI() 
AMDIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Martha Cortes Camacho FOLIO: DGSCC 156312022. UBICAClON 
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Arbol con chupones. 
cepa ceebetenceeoe, 
ramas. entrela:ta<tas en 
ca.bl0:ado, d11,arn"0n 
exccesto, .se observan 
her,::tas. en «once. 
rama; ptoyec.tactas 
hacia lnmueb!e y , 
clcrcsle. El scjetc 
arbóreo tiene raloes. 
l'e_prt:mrd.as:. tas. ouaies 
causaron 

, levantamlentc y 
fractura eq fo plancha 
de, 'cencreto de la 
banqueta, por lo qua: 
SE! recomienda su 
repat.9cló11 y 
ampliación de .cajcta 

rbol con chupcne-s, 
algun�z ta mas 
rauertaa. ramas 
entrelaaadee en 
cablaado. cepa 
-desb.JlanceRdfl y se 
ob$orva ramas 
interfiriendo sobre 
cableada, E.! euieto arbOrac;, tiene IalCO:S 
reprlmlda_$, Ja_s cuales 
cau,;aron 
lev.a.ntam!entc y 
fractura en la plancha 
da conc:ro-to de 1� 
banquete, por !o que ,e reccmtenc n. si.1 
reperaclée y 
:am tiaclón do caiete 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA HERRA EN ELDISTRtTO FEDERAL: AR1'1CUW 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO.FEDERAL NADF-001-RNAT-2016, numarales6., 6,3., 6.3.1 .. 6.3:1.1 .. 6.3.1.2., 6.3.1.4 .. 6.3.1.5., 6.3.1,7 .. 6.3 2 .. 6.3.4 .. y demás aplicables para ia ejecución ce lo antes mencionado. 

DGSCC 1553 P¡igina216 



GOBIERNO DE I Á� 
MÉXICO . - · 

ÁLVAROc 
OBREGON 
TuAlc.:ildíJ AUad-l 

,·-=---- 
·''.�"\ 2023 

Frimcisco 
Vll!-A ��-� ... , ..... 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERl�L DE 
SER\/lCIOS URBANOS 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
D!RECCJÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
D!R!:.CCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MED!O 
AM61ENTE 

DICTAMEM TECNIC() DE ARBOtADO 

_ DICTAMEN NC'!. 

U.BlCAél N � 
, ViaPública 

DGSCC 1563/2.022 
14:00 

FOUO: 
HORA: 

SOLJCITAITTE: Ma.rtha Cortes Ca.macho 
FECHA: 1 da díciembre de 2022 

t-:O"" IR:c::E-- CC.,,.,. 10.,..,N.,..------<+ 

Ei presente diclarneri se ern1!e de acuerdo con mi leal saber y entender 

Migué! Angel Gómez Vega 
(t\ l ¿ REVtSÓ L 'e _e,.'·� " 

Bjoi, Doroteo Santos Zafra 
Díctaminador de arbolado urbano de ac uercto 

a la Norma Ambiental para el Distrm, - 
Federal NAOf'.-001•RNAT-2015 

No. De acredttación 20 · 

l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yerguen en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. · 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

r 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de acuerdo 
con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la especie: FRESNO!Fraxinus uhdei; que se yerguen en 
· Alcaldía Alvaro Obregón. 

•. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio-Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. �- 
A T E N T A M E N T E ,._,.r· ....• ---:� ... ----- _,_,,,,,,_->""'o#.,.......,. - 

_.-✓7------- 
/✓ -,,,,-- --�_;::." ... ...,.,. -·· 

"�,::;&PZ,'ccP"º- 
.,...,.MJ'.�6."EDGAR TONATHIU DÍAZ LÓPEZ 

__,...,.-----Director de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
ETDL/SVL/srp• 

E I resente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de confnrrnidad con el Acuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
da�ilca como acceso restnng,do en la modalidad de cvnldenaal la infurrnacion publica que contiene datos personales y se_autonza la cr�c,on d_e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales, confidenciales, apicables para H AJcald1a de .A.lvarn O re!J)n 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 
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